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  Honduras y México: proyecto de resolución 
 

 

  Protección de los migrantes 
 

 

 La Asamblea General, 

 Recordando todas sus resoluciones anteriores sobre la protección de los 

migrantes, y recordando también las resoluciones del Consejo de Derechos Humanos 

en la materia, 

 Reafirmando la Declaración Universal de Derechos Humanos 1 , donde se 

proclama que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos 

y que toda persona tiene los derechos y las libertades enunciados en ella, sin distinción 

alguna, en particular de raza, 

 Reafirmando también que toda persona tiene derecho a circular libremente y a 

elegir su residencia en el territorio de un Estado, y que toda persona tiene derecho a 

salir de cualquier país, incluso del propio, y regresar a su país,  

 Reiterando que todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al 

reconocimiento de su personalidad jurídica,  

 Reconociendo que la migración ha sido parte de la experiencia humana a lo largo 

de la historia y que seguirá siéndolo, recalcando que todos los migrantes, 

independientemente de su situación migratoria, son titulares de derechos humanos y 

reafirmando que es necesario proteger su seguridad y dignidad y respetar, proteger y 

hacer realidad sus derechos humanos y libertades fundamentales, sin discriminación 

de ningún tipo, al tiempo que se promueve la seguridad, el bienestar y la prosperidad 

de todas las comunidades, 

 Recordando todos los instrumentos internacionales pertinentes, en particular el 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 2  y el Pacto Internacional de 

__________________ 

 1 Resolución 217 A (III). 
 2  Véase la resolución 2200 A (XXI), anexo. 

https://docs.un.org/es/A/RES/217(III)
https://docs.un.org/es/A/RES/2200(XXI)
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Derechos Económicos, Sociales y Culturales3, la Convención contra la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes4, la Convención Internacional para 

la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas 5 , la 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer6 , la Convención sobre los Derechos del Nioo 7 , la Convención Internacional 

sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial 8, la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 9, la Convención de Viena sobre 

Relaciones Consulares 10 , la Convención Internacional sobre la Protección de los 

Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de Sus Familiares11 y la Convención 

de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus 

Protocolos 12 , en particular el Protocolo contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por 

Tierra, Mar y Aire, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 

Delincuencia Organizada Transnacional13, y el Protocolo para Prevenir, Reprimir y 

Sancionar la Trata de Personas, Especialmente Mujeres y Nioos, que complementa la 

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional 14 , y en particular las contribuciones pertinentes del Comité de 

Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de Sus Familiares 

a la protección de los migrantes,  

 Recordando también el Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada y 

Regular, que se aprobó en la Conferencia Intergubernamental encargada de Aprobar 

el Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada y Regular, celebrada en 

Marrakech (Marruecos), los días 10 y 11 de diciembre de 2018, y que la 

Asamblea General hizo suyo en su resolución 73/195, de 19 de diciembre de 2018, 

así como los resultados de los exámenes regionales de su aplicación llevados a cabo 

en 2024 y 2025, 

 Recordando además que el Pacto Mundial se basa en el siguiente conjunto de 

principios rectores transversales e interdependientes: centrarse en las personas, 

cooperación internacional, soberanía nacional, estado de derecho y garantías 

procesales, desarrollo sostenible, derechos humanos, perspectiva de género, 

perspectiva infantil, enfoque pangubernamental y enfoque pansocial,  

 Acogiendo con beneplácito el Primer Foro de Examen de la Migración 

Internacional, celebrado del 17 al 20 de mayo de 2022, y su Declaración sobre los 

Progresos, que la Asamblea General hizo suya en su resolución 76/266, de 7 de junio 

de 2022, y aguardando con interés la celebración del Segundo Foro de Examen de la 

Migración Internacional en 2026,  

 Reconociendo que los Estados tienen el derecho soberano a determinar su propia 

política migratoria y la prerrogativa de regular la migración dentro de su jurisdicción, 

de conformidad con el derecho internacional, en particular sus obligaciones en virtud 

del derecho internacional de los derechos humanos y el derecho internacional de los 

refugiados, 

__________________ 

 3 Ibid. 

 4  Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1465, núm. 24841. 

 5  Ibid., vol. 2716, núm. 48088. 

 6  Ibid., vol. 1249, núm. 20378. 

 7  Ibid., vol. 1577, núm. 27531. 

 8  Ibid., vol. 660, núm. 9464. 

 9  Ibid., vol. 2515, núm. 44910. 

 10  Ibid., vol. 596, núm. 8638. 

 11  Ibid., vol. 2220, núm. 39481. 

 12  Ibid., vols. 2225, 2237, 2241 y 2326, núm. 39574. 

 13  Ibid., vol. 2241, núm. 39574. 

 14  Ibid., vol. 2237, núm. 39574. 

https://docs.un.org/es/A/RES/73/195
https://docs.un.org/es/A/RES/76/266
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 Reafirmando la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible15, y recordando los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible 8 y 10, incluidas las metas relativas a la protección 

de los derechos laborales y la promoción de un entorno de trabajo inclusivo, seguro 

y sin riesgos para todos los trabajadores, incluidos los trabajadores migrantes, en 

particular las mujeres migrantes y las personas con empleos precarios, y a la 

facilitación de la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y 

responsables de las personas, incluso mediante la aplicación de políticas migrator ias 

planificadas y bien gestionadas, como se seoala en la Declaración de Nueva York para 

los Refugiados y los Migrantes16, 

 Reconociendo la labor de los países precursores del Pacto Mundial y del grupo 

de Amigos de la Migración, incluida su iniciativa de compartir ideas, lecciones 

aprendidas y prácticas prometedoras en apoyo de la aplicación del Pacto Mundial,  

 Acogiendo con beneplácito la celebración de la 15ª cumbre del Foro Mundial 

sobre Migración y Desarrollo, bajo la presidencia de Colombia, en Riohacha 

(Colombia) del 2 al 4 de septiembre de 2025,  

 Recordando las disposiciones relativas a los migrantes que figuran en los 

documentos finales de las grandes conferencias y cumbres de las Naciones Unidas, 

incluidas la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y la Nueva Agenda Urbana 17, 

 Reconociendo la función y las contribuciones positivas de los migrantes para el 

crecimiento inclusivo y el desarrollo sostenible en los países de origen, de tránsito y 

de destino, entre otras cosas enriqueciendo las sociedades a través de capacidades 

humanas, socioeconómicas y culturales, así como su implicación, cuando proceda, en 

las estrategias nacionales de desarrollo y en los programas para aumentar la inclusión 

y la alfabetización financieras de los trabajadores migrantes y sus familias, incluso 

por medio de sus remesas, 

 Reconociendo también que la migración puede fortalecer los lazos sociales, 

culturales y económicos entre las naciones, y que puede ser facilitada por acuerdos 

realizados en el marco de los procesos de integración regional para reforzar el 

intercambio educativo, la movilidad laboral y la portabilidad de la seguridad social y 

las prestaciones adquiridas aplicables de los trabajadores migrantes,  

 Reconociendo además que las corrientes de remesas constituyen una fuente de 

capital privado, complementan el ahorro interno y son esenciales para mejorar el 

bienestar de quienes las reciben, pero teniendo presente que las remesas no pueden 

considerarse un sustituto de la inversión extranjera directa, la asistencia oficial para  el 

desarrollo, el alivio de la deuda u otras fuentes públicas de financiación para el 

desarrollo, 

 Reconociendo las contribuciones que los migrantes jóvenes hacen a los países 

de origen y de destino y, a ese respecto, alentando a los Estados a que tomen en 

consideración las circunstancias y necesidades específicas de los migrantes jóvenes,  

 Subrayando la importancia del Consejo de Derechos Humanos para promover 

el respeto por la protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales 

de todas las personas, incluidos los migrantes,  

 Reconociendo que las mujeres representan casi la mitad de los migrantes 

internacionales, reconociendo también a este respecto que la positiva contribución de 

las trabajadoras migratorias puede propiciar un crecimiento inclusivo y el desarrollo 

sostenible de los países de origen, tránsito y destino, subrayando el valor y la dignidad 

__________________ 

 15 Resolución 70/1. 

 16 Resolución 71/1. 

 17 Resolución 71/256, anexo. 

https://docs.un.org/es/A/RES/70/1
https://docs.un.org/es/A/RES/71/1
https://docs.un.org/es/A/RES/71/256
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de su trabajo en todos los sectores, incluidos el de los cuidados y el del trabajo 

doméstico, y alentando a que se hagan esfuerzos para mejorar la percepción pública 

de los migrantes y la migración,  

 Preocupada por que la violencia de género, en particular contra las mujeres 

migrantes, tiene sus raíces en las desigualdades históricas y estructurales que han 

caracterizado las relaciones de poder entre el hombre y la mujer, que siguen 

reforzando los estereotipos de género y las barreras que impiden el pleno disfrute de 

los derechos humanos de todas las mujeres y las nioas migrantes,  

 Poniendo de relieve el carácter multidimensional de la migración internacional 

y la importancia de la cooperación y el diálogo internacional, regional y bilateral a 

ese respecto, según proceda, y pidiendo enfoques y soluciones mundiales,  

 Reafirmando la obligación de los Estados de respetar los derechos humanos de 

los migrantes de conformidad con sus obligaciones internacionales aplicables en 

materia de derechos humanos, y reafirmando los compromisos de tomar medidas para 

evitar la pérdida de vidas de migrantes y de respetar el derecho de los migrantes a la 

vida y la prohibición de las expulsiones colectivas, así como la necesidad de prevenir 

las violaciones de los derechos humanos en todos los contextos relacionados con la 

migración, 

 Reconociendo la necesidad de redoblar los esfuerzos para mejorar y diversificar 

las vías disponibles para la migración segura, ordenada y regular, incluso en respuesta 

a las realidades demográficas y del mercado de trabajo,  

 Reconociendo también la necesidad de garantizar que los migrantes retornados 

sean debidamente recibidos y readmitidos, de conformidad con la obligación de los 

Estados de no privar arbitrariamente a sus nacionales del derecho a entrar en su propio 

país y la obligación de los Estados de readmitir a sus propios nacionales,  

 Reconociendo además la importancia de coordinar las iniciativas 

internacionales dirigidas a prestar protección, asistencia y apoyo suficientes a los 

migrantes, incluidos aquellos que se encuentran en situaciones vulnerables, en 

especial las mujeres y los nioos, y, cuando proceda, facilitar su regreso voluntario, 

seguro y digno al país de origen o aplicar procedimientos para determinar si es 

necesario brindarles protección internacional, respetando al mismo tiempo el 

principio de no devolución, 

 Teniendo presente que los Estados, en virtud del derecho internacional, tienen 

la obligación, cuando proceda, de actuar con la debida diligencia para prevenir los 

delitos contra los migrantes e investigar y castigar a sus autores, y que el 

incumplimiento de esa obligación viola y menoscaba o anula el disfrute de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales de las víctimas,  

 Expresando preocupación de que los migrantes siguen teniendo dificultades 

para acceder a la asistencia humanitaria y recibirla, en particular las actividades de 

búsqueda y rescate y la atención médica, lo cual crea situaciones de vulnerabilidad o 

las agrava, 

 Tomando nota del informe del Relator Especial sobre los derechos humanos de 

los migrantes 18 , en el que se examina la externalización de la gobernanza de la 

migración y se expresa preocupación por la especial vulnerabilidad de los derechos 

humanos de los migrantes en el contexto de esta práctica creciente, y seoalando por 

tanto la importancia de garantizar los derechos humanos y la seguridad de los 

migrantes durante esta práctica, que transfiere el control de la migración, la 

__________________ 

 18  A/80/302. 

https://docs.un.org/es/A/80/302
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tramitación del asilo y la readmisión a terceros países, cumpliendo con las 

obligaciones internacionales, 

 Reafirmando su compromiso de preservar la vida de todos los migrantes y tomar 

medidas para evitar su pérdida y, en este contexto, siguiendo profundamente 

preocupada por el hecho de que miles de migrantes, en particular mujeres y nioos, 

continúen muriendo o desapareciendo cada aoo a lo largo de peligrosas rutas por tierra 

y por mar, 

 Destacando la importancia de que, a todos los niveles de gobierno, todas las 

leyes y reglamentos relativos a la migración irregular estén en consonancia con las 

obligaciones de los Estados en virtud del derecho internacional, incluido el derecho 

internacional de los derechos humanos, 

 Expresando preocupación y condena por la creciente tendencia que se observa 

en las sociedades de actos, manifestaciones y expresiones de racismo, discriminación 

racial, xenofobia y otras formas de intolerancia y hostilidad hacia los migrantes y las 

diásporas, y por los estereotipos negativos que se les suelen aplicar, en particular 

sobre la base de la religión o las creencias, que afectan negativamente a la realización 

de los derechos humanos en todo el mundo,  

 Destacando la obligación de los Estados de proteger los derechos humanos de 

los migrantes independientemente de su situación migratoria, incluso al aplicar sus 

políticas específicas en materia de migración y seguridad fronteriza, y expresando su 

preocupación por las medidas que, particularmente en el contexto de las políticas 

encaminadas a reducir la migración irregular, tratan a esta como delito y no como 

falta administrativa, con la consiguiente denegación del pleno disfrute de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales de los migrantes, y recordando, a este 

respecto, que las sanciones que se impongan a los migrantes irregulares y el trato que 

se les dispense deben guardar proporción con las faltas que hayan cometido,  

 Consciente de que, a medida que los delincuentes aprovechan las corrientes 

migratorias y tratan de eludir las políticas de inmigración restrictivas y los controles 

de fronteras, los migrantes quedan más expuestos, entre otras cosas, al secuestro, la 

extorsión, el trabajo forzoso, la explotación sexual, las agresiones físicas, la 

servidumbre por deudas y el abandono,  

 Consciente también de que las políticas de gobernanza fronteriza que no 

respetan los derechos humanos y que son contrarias a las obligaciones asumidas por 

los Estados en virtud del derecho internacional, y que no combaten la impunidad 

generalizada de quienes violan los derechos humanos de los migrantes, son factores 

que limitan las vías para la migración segura, ordenada y regular y pueden derivar en 

la muerte o desaparición de migrantes, en particular de aquellos que se encuentran en 

situaciones de vulnerabilidad, 

 Preocupada por que los nioos migrantes, incluidos los no acompaoados o 

separados de sus progenitores o cuidadores principales, son especialmente 

vulnerables a lo largo de su travesía migratoria, y reafirmando el compromiso de 

proteger los derechos del nioo y defender el principio del interés superior del nioo,  

 Reconociendo las obligaciones que tienen los países de origen, tránsito y destino 

en virtud del derecho internacional de los derechos humanos, así como la necesidad 

de que adopten políticas de migración con un enfoque amplio e integral y faciliten la 

migración segura, ordenada, regular y responsable y la movilidad de las personas, de 

conformidad con las obligaciones que les incumben en virtud del derecho 

internacional de los derechos humanos y, cuando proceda, en consonancia con los 

compromisos que han asumido en el Pacto Mundial para la Migración Segura, 

Ordenada y Regular, 
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 Subrayando la importancia de que los Estados, en cooperación con la sociedad 

civil, incluidas las organizaciones no gubernamentales, las organizaciones de 

trabajadores y el sector privado, entre otros interesados pertinentes, emprendan 

campaoas de información para explicar las oportunidades, las limitaciones, la 

legislación, los riesgos y los derechos en caso de migración, a fin de que todos puedan 

tomar decisiones fundamentadas y de que nadie utilice medios irregulares o 

peligrosos para cruzar fronteras internacionales, 

 1. Exhorta a los Estados a que promuevan y protejan de manera efectiva los 

derechos humanos y las libertades fundamentales de todos los migrantes, sea cual sea 

su situación migratoria, en especial los de las mujeres y los nioos y las personas con 

discapacidad, y se ocupen de la migración internacional mediante la cooperación y el 

diálogo a nivel internacional, regional o bilateral y la adopción de un enfoque integral 

y equilibrado, reconociendo las funciones y responsabilidades de los países de origen, 

tránsito y destino en la promoción y protección de los derechos humanos de todos los 

migrantes y garantizando que su legislación y sus políticas y prácticas en materia de 

migración sean compatibles con las obligaciones internacionales que les incumben en 

materia de derechos humanos, con el fin de evitar la aplicación de enfoques que 

puedan agravar su vulnerabilidad; 

 2. Expresa su preocupación por las repercusiones que tienen las crisis 

financieras y económicas, así como los desastres naturales y los efectos adversos del 

cambio climático, para la migración y los migrantes internacionales, y en ese sentido 

insta a los Gobiernos a que combatan el trato discriminatorio de los migrantes, en 

particular de los trabajadores migratorios y sus familiares, y faciliten la contratación 

equitativa y ética; 

 3. Exhorta a los Estados Miembros a que formulen enfoques coherentes para 

encarar los desafíos que plantean los movimientos migratorios en el contexto de los 

desastres naturales repentinos y de evolución lenta y los efectos adversos del cambio 

climático, incluso teniendo en cuenta las recomendaciones pertinentes de los procesos 

consultivos liderados por los Estados, como la Agenda para la Protección de las 

Personas Desplazadas a Través de Fronteras en el Contexto de Desastres y Cambio 

Climático y la Plataforma sobre el Desplazamiento por Desastres;  

 4. Reafirma los derechos enunciados en la Declaración Universal de 

Derechos Humanos y las obligaciones que incumben a los Estados en virtud de los 

Pactos Internacionales de Derechos Humanos, y a ese respecto:  

 a) Condena enérgicamente los actos, manifestaciones y expresiones de 

racismo, discriminación racial y xenofobia y las formas conexas de intolerancia 

contra los migrantes y los estereotipos que se les suelen aplicar, incluidos los que se 

basan en la religión o las creencias, e insta a los Estados a que apliquen y, en caso 

necesario, refuercen las leyes vigentes y proporcionen vías de recurso efectivo para 

las víctimas cuando se produzcan tales actos contra los migrantes, entre otras cosas 

estableciendo o reforzando los mecanismos necesarios para que los migrantes puedan 

denunciar presuntos casos de abuso por parte de las autoridades competentes y los 

empleadores sin temor a represalias, a fin de acabar con la impunidad de quienes 

cometen tales actos; 

 b) Expresa preocupación porque algunos Estados han aprobado leyes que dan 

lugar a medidas y prácticas que pueden restringir los derechos humanos y las 

libertades fundamentales de los migrantes, y reafirma que los Estados, al ejercer su 

derecho soberano de promulgar y aplicar disposiciones relativas a la migración y la 

seguridad de sus fronteras, tienen el deber de cumplir sus obligaciones en virtud del 

derecho internacional, incluido el derecho internacional de los derechos humanos, a 

fin de que se respeten plenamente los derechos humanos de los migrantes;  
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 c) Alienta a los Estados a que proporcionen documentación adecuada a fin 

de permitir el acceso a vías de migración segura y regular como medida para preservar 

la dignidad humana, garantizar el acceso a los derechos fundamentales y prevenir la 

explotación y la trata; 

 d) Exhorta a los Estados a que se aseguren de que sus leyes y políticas, en 

particular en los ámbitos de la lucha contra el terrorismo y la delincuencia organizada 

transnacional, como la trata de personas y el tráfico de migrantes, respeten 

plenamente los derechos humanos de los migrantes y, a este respecto, las 

disposiciones aplicables del derecho internacional de los derechos humanos y el 

derecho internacional de los refugiados, incluido el principio de no devolución;  

 e) Exhorta a los Estados que no lo hayan hecho a que consideren con carácter 

prioritario la posibilidad de firmar y ratificar la Convención Internacional sobre la 

Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de Sus 

Familiares o de adherirse a ella, y solicita al Secretario General que prosiga sus 

esfuerzos para promover y dar a conocer la Convención;  

 5. Reafirma también que los Estados tienen el deber de promover y proteger 

de manera efectiva los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos los 

migrantes, en particular los de las mujeres y los nioos, sea cual sea su situación 

migratoria, de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y los 

instrumentos internacionales en que sean Partes, y por consiguiente:  

 a) Exhorta a todos los Estados a que respeten los derechos humanos y la 

dignidad inherente a los migrantes, pongan fin a los arrestos y detenciones arbitrarios 

y, teniendo presente la Declaración de Nueva York para los Refugiados y los 

Migrantes, revisen las políticas que niegan a los migrantes el pleno disfrute de sus 

derechos humanos y libertades fundamentales, utilicen alternativas a la detención 

mientras se evalúa su situación migratoria y tengan en cuenta las medidas que algunos 

Estados han puesto en práctica con éxito; 

 b) Alienta a los Estados a que, si todavía no lo han hecho, establezcan 

sistemas y procedimientos adecuados para garantizar que el interés superior del nioo 

sea la consideración primordial en todas las medidas o decisiones relativas a los nioos 

migrantes, sea cual sea su situación migratoria, y a que procuren poner fin a la 

detención de nioos migrantes; 

 c) Alienta también a los Estados a que cooperen y adopten medidas 

apropiadas, en plena conformidad con sus obligaciones en virtud del derecho 

internacional de los derechos humanos, para prevenir, combatir y eliminar el tráfico 

y la trata de migrantes, incluso reforzando las leyes, las políticas, el intercambio de 

información y las funciones operacionales conjuntas, mejorando la capacidad y 

apoyando las oportunidades de migrar de una manera segura, digna y bien gestionada, 

y fortaleciendo los métodos legislativos para tipificar como delito el tráfico de 

migrantes, en particular de mujeres y nioos, en consonancia con el principio de no 

penalización; 

 d) Insta a todos los Estados a que adopten medidas eficaces para prevenir y 

castigar cualquier forma ilícita de privación de la libertad de los migrantes por parte 

de personas o grupos; 

 e) Solicita a los Estados que adopten medidas concretas para prevenir la 

violación de los derechos humanos de los migrantes en tránsito, particularmente en 

puertos y aeropuertos y en las fronteras y los puestos de control de inmigración, y 

capaciten sistemáticamente a los funcionarios públicos que trabajan en esos servicios 

y en las zonas fronterizas para que los migrantes sean tratados con respeto y de 
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conformidad con sus obligaciones en virtud del derecho internacional de los derechos 

humanos; 

 f) Alienta a los Estados a que formulen, ejecuten y perfeccionen programas 

de capacitación para los agentes del orden, los funcionarios de inmigración y los 

oficiales de fronteras, el cuerpo diplomático y consular, las autoridades judiciales, los 

fiscales, el personal médico del sector público y otros proveedores de servicios, con 

miras a sensibilizar a esos funcionarios públicos sobre la cuestión de la violencia 

contra los migrantes e impartirles los conocimientos necesarios para que sus 

intervenciones, en particular con respecto a los que se encuentran recluidos en centros 

de detención, sean adecuadas y profesionales y respondan a las cuestiones de género;  

 g) Subraya el derecho de los migrantes a regresar a su país de nacionalidad, 

y recuerda que los Estados deben garantizar una acogida apropiada a los nacionales 

que regresen; 

 h) Exhorta a los Estados a que analicen y establezcan, cuando proceda, 

mecanismos para administrar de forma ordenada y en condiciones de seguridad el 

regreso de los migrantes, prestando especial atención a sus derechos humanos, de 

conformidad con sus obligaciones en virtud del derecho internacional;  

 i) Exhorta también a los Estados a que enjuicien, de conformidad con la 

legislación aplicable, los actos de violación de los derechos humanos de los migrantes 

y sus familias, como las detenciones arbitrarias, los actos de tortura y las violaciones 

del derecho a la vida, incluidas las ejecuciones extrajudiciales, durante su tránsito 

desde el país de origen al país de destino y viceversa, incluido el tránsito a través de 

las fronteras nacionales; 

 j) Exhorta además a los Estados a que protejan los derechos humanos de los 

nioos migrantes, incluidos aquellos que se encuentren en las situaciones más 

vulnerables, independientemente de su situación migratoria, en particular los nioos 

migrantes no acompaoados, velando por que el interés superior del nioo sea una 

consideración primordial en su legislación, sus políticas y sus prácticas, incluidas las 

relativas a la integración, el retorno y la reunificación familiar, y alienta a los Estados 

a que fomenten su integración satisfactoria en el sistema educativo de los países de 

acogida y de origen; 

 k) Reafirma categóricamente el deber de los Estados Partes de hacer respetar 

plenamente y cumplir la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, 

particularmente en relación con el derecho que tienen todos los ciudadanos 

extranjeros, sea cual sea su situación migratoria, a comunicarse con un funcionario 

consular del Estado de origen en caso de arresto, encarcelamiento, prisión preventiva 

o detención, y la obligación del Estado receptor de informar sin demora al ciudadano 

extranjero de sus derechos en virtud de la Convención; 

 6. Pone de relieve la importancia de proteger a las personas en situaciones de 

vulnerabilidad, y en este sentido: 

 a) Expresa su grave preocupación por el aumento de las actividades y los 

beneficios de las entidades implicadas en la delincuencia organizada transnacional y 

nacional, así como de otros que se lucran de los delitos contra los migrantes, 

especialmente mujeres y nioos, así como personas con discapacidad, sin importarles 

las condiciones peligrosas e inhumanas a que están sometidos y en flagrante violación 

de las leyes nacionales e internacionales y en contravención de las normas 

internacionales; 

 b) Exhorta a los Estados a que cooperen en el plano internacional para salvar 

vidas y evitar que los migrantes resulten muertos o heridos, realizando operaciones 

individuales o conjuntas de búsqueda y salvamento y estandarizando la recopilación 
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y el intercambio de información pertinente, así como a que identifiquen a las personas 

muertas o desaparecidas y faciliten la comunicación con las familias afectadas;  

 c) Insta a los Estados a que adopten medidas para prevenir la pérdida de 

vidas, las desapariciones, los actos de tortura, la violencia sexual y de género y todas 

las demás formas de violencia, incluidas la violencia por motivos de religión o de 

creencias y la violencia por motivos de raza, el uso excesivo de la fuerza contra los 

migrantes y las devoluciones, y a que velen por que todas las violaciones y abusos 

contra los derechos humanos sean objeto de investigaciones independientes y 

transparentes y por que los autores rindan cuentas de sus actos;  

 d) Expresa su preocupación por el alto grado de impunidad de que gozan los 

traficantes y sus cómplices, así como otros miembros de las entidades implicadas en 

la delincuencia organizada, y, en este contexto, por la denegación de derechos y 

justicia a los migrantes que han sido sometidos a trata, explotación y abusos;  

 e) Alienta a los Estados Miembros a que inviertan en soluciones innovadoras 

que faciliten el reconocimiento mutuo de las aptitudes, cualificaciones y 

competencias de los trabajadores migrantes, sea cual sea su cualificación, así como a 

que velen por el trabajo decente en la migración laboral;  

 f) Solicita a todos los Estados que, de conformidad con la legislación 

nacional y los instrumentos jurídicos internacionales aplicables en que sean Partes, 

hagan cumplir de manera efectiva la legislación laboral, en particular actuando 

cuando se infrinja dicha legislación, con respecto a las relaciones laborales y 

condiciones de trabajo de los trabajadores migratorios, como las relativas a su 

remuneración y la salud y seguridad en el trabajo, así como al derecho a la libertad 

de asociación; 

 g) Invita a los Estados Miembros a que consideren la posibilidad de ratificar 

los convenios pertinentes de la Organización Internacional del Trabajo, incluido el 

Convenio sobre las Trabajadoras y los Trabajadores Domésticos, 2011 (núm. 189), 

relativo al trabajo decente para las trabajadoras y los trabajadores domésticos 19, así 

como el Convenio sobre la Abolición del Trabajo Forzoso, 1957 (núm. 105) 20;  

 h) Alienta a los Estados Miembros a que adopten medidas para facilitar 

envíos de remesas más rápidos, seguros y económicos, con el fin de reducir el costo 

medio de las transacciones a menos del 3 % de la suma transferida para 2030, 

desarrollando entornos normativos y reglamentarios propicios que posibiliten la 

competencia, regulación e innovación en el mercado de las remesas y ofreciendo 

programas e instrumentos con perspectiva de género que mejoren la inclusión 

financiera de los migrantes y su familia;  

 i) Recuerda que la Declaración Universal de Derechos Humanos reconoce 

que toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales 

competentes que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales;  

 j) Insta a los Estados Miembros a que demuestren una mayor solidaridad, 

especialmente en situaciones de emergencia, refuercen la cooperación internacional 

para mejorar la protección, el bienestar, el retorno seguro y la reintegración efectiva 

en los mercados de trabajo de los trabajadores migrantes, y velen por que no se deje 

a nadie atrás;  

 k) Alienta a los Estados Miembros a que, en la medida de lo posible, adopten 

programas de inmigración que permitan a los migrantes integrarse plenamente en los 

__________________ 

 19  Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 2955, núm. 51379. 

 20  Ibid., vol. 320, núm. 4648. 
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países de destino, faciliten la reunificación familiar y promuevan un ambiente de 

armonía, tolerancia y respeto; 

 l) Exhorta a los Estados que aún no lo hayan hecho a que velen por la 

protección de los derechos humanos de las trabajadoras migratorias, promuevan 

condiciones laborales justas y aseguren que todas las mujeres, incluidas las que 

trabajan como empleadas domésticas y cuidadoras, estén legalmente protegidas de la 

violencia y la explotación; 

 m) Alienta a todos los Estados a que elaboren políticas y programas 

nacionales e internacionales en materia de migración para las trabajadoras migrantes 

que respondan a las cuestiones de género, proporcionen vías seguras y regulares para 

reconocer sus aptitudes y educación y les faciliten, según proceda, el empleo 

productivo, un trabajo decente y su integración en la fuerza de trabajo, incluso en los 

ámbitos de la educación y la ciencia y la tecnología, y alienta también a adoptar las 

medidas necesarias para proteger mejor a las mujeres y las nioas de los peligros y las 

violaciones y abusos de los derechos humanos a que están expuestas durante la 

migración; 

 n) Recuerda a todos los Estados que todas las personas, incluidos los 

migrantes, deben tener acceso a posibilidades de aprendizaje permanente que las 

ayuden a adquirir los conocimientos y aptitudes necesarios para aprovechar las 

oportunidades que se les presenten y para participar plenamente en la sociedad;  

 o) Insta a los Estados a que se aseguren de que los mecanismos de 

repatriación faciliten la identificación y la protección especial de las personas en 

situaciones de vulnerabilidad, en particular de los nioos no acompaoados y las 

personas con discapacidad, y tengan en cuenta, de conformidad con sus obligaciones 

y compromisos internacionales, el principio del interés superior del nioo a la hora de 

elaborar y aplicar leyes y políticas, así como la necesidad de claridad en los arreglos 

de recepción y atención y de reunificación familiar; 

 7. Alienta a los Estados a que, a la hora de formular y aplicar sus políticas 

sobre migración, tengan en cuenta las conclusiones y recomendaciones del estudio de 

la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

sobre los problemas y las mejores prácticas en relación con la aplicación del marco 

internacional para la protección de los derechos del nioo en el contexto de la 

migración21; 

 8. Insta a los Estados Partes en la Convención de las Naciones Unidas contra 

la Delincuencia Organizada Transnacional y sus Protocolos, en particular el Protocolo 

contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire, que complementa la 

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional, y el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 

Personas, Especialmente Mujeres y Nioos, que complementa la Convención de las 

Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, a que los apliquen 

plenamente, y exhorta a los Estados que no lo hayan hecho a que consideren con 

carácter prioritario la posibilidad de ratificar esos instrumentos o de adherirse a ellos;  

 9. Alienta a los Estados a que protejan a los migrantes para evitar que sean 

víctimas de la delincuencia organizada nacional y transnacional, en particular de los 

secuestros, la trata de personas y, en algunos casos, el tráfico de migrantes, entre otras 

cosas mediante la aplicación de programas y políticas que tengan en cuenta el trauma 

e impidan la victimización y proporcionen garantías y protecciones eficaces, así como 

el acceso a asistencia médica, psicosocial y jurídica, cuando proceda;  

__________________ 

 21 A/HRC/15/29. 

https://docs.un.org/es/A/HRC/15/29
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 10. Alienta a los Estados Miembros que aún no lo hayan hecho a que 

promulguen leyes nacionales y sigan adoptando medidas eficaces para combatir la 

trata de personas y el tráfico de migrantes, reconociendo que esos delitos pueden 

poner en peligro la vida de los migrantes o exponerlos a daoos, servidumbre, 

explotación, servidumbre por deudas, esclavitud, explotación sexual o trabajo 

forzoso, y alienta también a los Estados Miembros a que fortalezcan la cooperación 

internacional para prevenir, investigar y combatir esos tipos de trata de personas y 

tráfico de migrantes y detectar y desarticular las corrientes financieras relacionadas 

con esas actividades; 

 11. Invita a los Estados Miembros a que amplíen la cooperación y las alianzas 

internacionales para implementar la visión del Pacto Mundial para la Migración 

Segura, Ordenada y Regular22, incluso mediante la asistencia financiera y técnica a 

los países en desarrollo, en particular a los países africanos, los países menos 

adelantados, los países en desarrollo sin litoral, los pequeoos Estados insulares en 

desarrollo y los países de ingreso mediano; 

 12. Exhorta a todos los Estados a que promuevan y protejan el derecho de 

todas las personas, incluidos los migrantes, sin discriminación alguna, al disfrute del 

más alto nivel posible de salud física y mental, y los alienta a que promuevan el acceso 

equitativo de los migrantes a los servicios de salud y a la prevención y el tratamiento 

de las enfermedades, incluido el apoyo psicosocial y para la salud mental;  

 13. Invita a los Estados Miembros a que aceleren los esfuerzos, a todos los 

niveles, para integrar las consideraciones de salud pública en las políticas de 

migración e incorporar las necesidades de salud de los migrantes en las políticas y los 

planes de los servicios de salud nacionales y locales, por medios transparentes, 

equitativos, no discriminatorios, centrados en las personas, que tengan en cuenta la 

perspectiva de género, infantil y de las personas con discapacidad y que no dejen a 

nadie atrás; 

 14. Alienta a los Gobiernos a que promuevan que se utilicen adecuadamente 

las pruebas voluntarias y confidenciales del VIH y de embarazo para evitar obstáculos 

injustificados durante el ciclo migratorio y antes de este;  

 15. Destaca la importancia de la cooperación internacional, regional y 

bilateral para la protección de los derechos humanos de los migrantes, en el marco 

del Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada y Regular, entre otros medios, 

y por consiguiente: 

 a) Solicita a todos los Estados, las organizaciones internacionales y otros 

interesados pertinentes que tengan en cuenta en sus políticas e iniciativas sobre 

cuestiones relacionadas con la migración el carácter mundial del fenómeno de las 

migraciones y presten la debida consideración a la cooperación internacional, 

regional y bilateral en este ámbito, incluso organizando diálogos sobre la migración 

con la participación de los países de origen, tránsito y destino y la sociedad civil, 

incluidos los migrantes, con miras a abordar de manera amplia, entre otras cosas, sus 

causas y consecuencias y el problema de los migrantes indocumentados o irregulares, 

dando prioridad a la protección de los derechos humanos de los migrantes;  

 b) Alienta a los Estados a que promuevan la implementación efectiva de la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, incluida su meta 10.7, relativa a la 

facilitación de la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y 

responsables de las personas, incluso mediante la aplicación de políticas migratorias 

planificadas y bien gestionadas; 

__________________ 

 22  Resolución 73/195, anexo. 

https://docs.un.org/es/A/RES/73/195
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 c) Alienta también a los Estados a que tomen las medidas necesarias para que 

sus políticas de migración sean coherentes a nivel local, nacional, regional e 

internacional, en particular estableciendo políticas y sistemas transfronterizos 

coordinados de protección de la infancia que sean plenamente acordes con el derecho 

internacional de los derechos humanos;  

 d) Alienta además a los Estados a que cooperen de forma eficaz para proteger 

a los testigos en los casos de tráfico de migrantes y a las víctimas en las acciones 

judiciales relacionadas con la trata de personas, independientemente de su situación 

migratoria; 

 e) Exhorta al sistema de las Naciones Unidas y a otras organizaciones 

internacionales e instituciones multilaterales competentes a que aumenten su 

cooperación en el desarrollo de metodologías para reunir y procesar datos estadísticos 

sobre la migración internacional y la situación de los migrantes en los países de 

origen, tránsito y destino, y ayuden a los Estados Miembros en sus iniciativas de 

desarrollo de la capacidad a ese respecto;  

 f) Alienta a los Gobiernos a que, según proceda, refuercen los análisis 

conjuntos y el intercambio de información para captar, comprender, predecir y 

afrontar mejor los movimientos migratorios, como los que puedan derivarse de los 

desastres naturales repentinos y de evolución lenta, los efectos adversos del cambio 

climático y la degradación ambiental, y otras situaciones precarias, velando al mismo 

tiempo por que se respeten, protejan y cumplan efectivamente los derechos humanos 

de todos los migrantes; 

 g) Insta a todos los Estados a que, en consonancia con las obligaciones 

pertinentes en virtud del derecho internacional de los derechos humanos, luchen 

contra todas las formas de discriminación, como las expresiones, los actos y las 

manifestaciones de racismo, discriminación racial, violencia y xenofobia y las formas 

conexas de intolerancia contra todos los migrantes, así como la desinformación, 

reconociendo al mismo tiempo la necesidad de promover, en colaboración con todos 

los sectores de la sociedad, un discurso público abierto y con base empírica sobre la 

migración y los migrantes que genere una percepción más realista, humana y 

constructiva a este respecto y de proteger la libertad de expresión de conformidad con 

el derecho internacional, reconociendo que un debate abierto y libre contribuye a la 

comprensión cabal de todos los aspectos de la migración;  

 h) Alienta a los Estados a que, en los informes nacionales que presenten al 

grupo de trabajo sobre el examen periódico universal del Consejo de Derechos 

Humanos y a los órganos creados en virtud de tratados, incluyan, según proceda, 

información sobre el cumplimiento de sus obligaciones internacionales relacionadas 

con los derechos humanos de los migrantes;  

 16. Reafirma la importancia concedida en la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible a las cuestiones de la migración, el desarrollo y los derechos humanos;  

 17. Invita a los Estados Miembros a que consideren la posibilidad de 

establecer, cuando proceda, puntos de información abiertos y accesibles a lo largo de 

las rutas migratorias pertinentes a fin de poder derivar a los migrantes a servicios de 

apoyo y asesoramiento inclusivos de la discapacidad, sensibles a las cuestiones de 

género y que tengan en cuenta los intereses de los nioos, ofrecerles la oportunidad de 

comunicarse con los representantes consulares del país de origen y facilitarles 

información pertinente, por ejemplo, sobre los derechos humanos y las libertades 

fundamentales, protección y asistencia adecuadas, opciones y vías de migración 

regular, y posibilidades de retorno seguro y digno, en un idioma que la persona 

comprenda; 
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 18. Alienta a los Estados, según proceda, a que aborden los obstáculos 

prácticos, como los lingüísticos, que puedan encontrar los migrantes en los países de 

destino y les faciliten información suficiente sobre sus derechos, incluido el de recibir 

asistencia consular, antes de que salgan de su país de origen;  

 19. Exhorta a los Estados Miembros a que se comprometan a formular 

políticas y leyes migratorias nacionales inclusivas de la discapacidad y con 

perspectiva de género e infantil, en consonancia con las obligaciones pertinentes del 

derecho internacional, para respetar, proteger y hacer efectivos los derechos humanos 

de todas las mujeres y nioos migrantes, independientemente de su situación 

migratoria, y destaca además, en ese sentido, la importancia de garantizar la 

participación plena, igualitaria y significativa de las mujeres en la formulación y 

aplicación de las políticas migratorias, reconociendo al mismo tiempo su 

independencia, su capacidad de acción y su liderazgo;  

 20. Invita a los Estados Miembros a que proporcionen a los migrantes recién 

llegados amplia información y orientación jurídica sobre sus derechos y obligaciones, 

que sea específica para ellos, tenga en cuenta la perspectiva de género e infantil y sea 

accesible, por ejemplo, sobre el cumplimiento de las leyes nacionales y locales, la 

obtención de permisos de trabajo y residencia, la modificación del estatus, el registro 

ante las autoridades, el acceso a la justicia para denunciar violaciones de sus derechos  

y el acceso a los servicios básicos; 

 21. Alienta a los Gobiernos a que velen por que el regreso de los migrantes 

que no tengan derecho a permanecer legalmente en el territorio de otro Estado se 

produzca en condiciones de seguridad y dignidad y tras una evaluación individual, 

sea ejecutado por las autoridades competentes mediante una cooperación pronta y 

efectiva entre los países de origen y destino, y permita que se agoten todas las vías de 

recurso legal aplicables, de conformidad con las debidas garantías procesales y otras 

obligaciones en virtud del derecho internacional de los derechos humanos;  

 22. Exhorta a los Estados a que velen por que los migrantes que quizá estén 

en una situación vulnerable en fronteras internacionales tengan acceso a asistencia y 

socorro, sea cual sea su situación migratoria, y a que creen un entorno seguro y 

propicio en el que los agentes humanitarios que prestan esa atención puedan actuar 

sin obstáculos ni inseguridad, en particular garantizando que las disposiciones 

jurídicas y administrativas internas y su aplicación faciliten la labor de todos los 

agentes que prestan asistencia humanitaria y defienden los derechos humanos de los 

migrantes en tránsito, entre otras acciones impidiendo que se criminalice y 

estigmatice la labor de los agentes humanitarios, y que se la dificulte, obstruya o 

restrinja de una manera que no esté en consonancia con el derecho internacional de 

los derechos humanos; 

 23. Alienta a los Estados a examinar en qué medida los acuerdos que regulan 

la llegada de migrantes, transfieren la tramitación del asilo fuera de sus fronteras o 

permiten la readmisión o la expulsión a terceros países podrían dar lugar a violaciones 

de los derechos humanos o resultan incompatibles con las obligaciones que incumben 

a los Estados en virtud de derecho internacional, y a estudiar además la forma de 

incluir en estos acuerdos salvaguardias vinculantes que garanticen que la gobernanza 

de la migración sea acorde con el derecho internacional, incluido el derecho de los 

derechos humanos, y se base en la buena fe y la responsabilidad compartida entre los 

Estados, evaluaciones periódicas del impacto en los derechos humanos y mecanismos 

accesibles de denuncia y reparación para reforzar la transparencia;  

 24. Alienta también a los Estados a que refuercen la cooperación, el 

intercambio de información y la coordinación a todos los niveles, en particular entre 

los países de origen, tránsito y destino, y con las organizaciones humanitarias 
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internacionales, las organizaciones de la sociedad civil y los propios migrantes y sus 

familiares, con el fin de prevenir e investigar las violaciones y los abusos de los 

derechos humanos cometidos contra los migrantes en tránsito, encontrar e identificar 

a los migrantes desaparecidos y garantizar la rendición de cuentas respecto de las 

víctimas; 

 25. Alienta a los Estados, las organizaciones internacionales competentes, la 

sociedad civil, incluidas las organizaciones no gubernamentales, y el sector privado 

a que prosigan e intensifiquen su diálogo en las reuniones internacionales pertinentes, 

con miras a fortalecer y formular políticas públicas más inclusivas dirigidas a 

promover y respetar los derechos humanos, incluidos los de los migrantes;  

 26. Reconoce la importancia de la contribución del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos, la Presidencia del Comité de 

Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares 

y el Relator Especial del Consejo de Derechos Humanos sobre los derechos humanos 

de los migrantes, así como de otras instancias clave, a los debates sobre la migración 

internacional; 

 27. Acoge con beneplácito las recomendaciones sobre el fortalecimiento de la 

cooperación en relación con los migrantes desaparecidos y sobre la prestación de 

asistencia humanitaria a los migrantes en peligro, que figuran en el informe del 

Secretario General23, de conformidad con la Declaración sobre los Progresos del Foro 

de Examen de la Migración Internacional24; 

 28. Invita a la Presidencia del Comité de Protección de los Derechos de Todos 

los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares a que presente un informe oral sobre 

la labor del Comité y entable un diálogo interactivo con la Asamblea General en sus 

períodos de sesiones octogésimo primero y octogésimo segundo, como medio de 

mejorar la comunicación entre la Asamblea y el Comité;  

 29. Invita al Relator Especial sobre los derechos humanos de los migrantes a 

que le presente un informe y entable un diálogo interactivo en sus períodos de 

sesiones octogésimo primero y octogésimo segundo, en relación con el tema titulado 

“Promoción y protección de los derechos humanos”; 

 30. Toma nota del informe del Secretario General sobre los derechos humanos 

de los migrantes25; 

 31. Toma nota también de los informes presentados por el Relator Especial 

sobre los derechos humanos de los migrantes a la Asamblea General en sus períodos 

de sesiones septuagésimo noveno y octogésimo26; 

 32. Solicita al Secretario General que presente a la Asamblea General y al 

Consejo de Derechos Humanos en sus períodos de sesiones octogésimo segundo y 

66º, respectivamente, un informe amplio titulado “Los derechos humanos de los 

migrantes”, que abarque todos los aspectos de la aplicación de la presente resolución; 

 33. Decide seguir ocupándose de la cuestión.  

 

__________________ 

 23  A/79/590, anexo. 

 24 Resolución 76/266, anexo. 

 25  Véase A/80/398. 

 26  A/79/213 y A/80/302. 

https://docs.un.org/es/A/79/590
https://docs.un.org/es/A/RES/76/266
https://docs.un.org/es/A/80/398
https://docs.un.org/es/A/79/213
https://docs.un.org/es/A/80/302

